
  

  

Señor 

SERGEY KOTIVETS 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de BAGATOCORP S.A, 

celebrada el día de hoy, resolvió designarlo PRESIDENTE de la compañía por un 

periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía de manera individual, unicamente en caso de falta, ausencia, impedimento 

o fallecimiento del Gerente General, de conformidad con el articulo noveno de los 

estatutos, 

BAGATOCORP S.A se constituyó por escritura pública otorgada ante la Notaría 

Vigésima del cantón Guayaquil, ab. María Lucía Freire Gutiérrez, el 5 de junio del 

2018. 
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   ACEPTO el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 7 de 

junio del 2018 E 
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     e 2 ouripli hiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

E. Foo Saa ha inscrito lo siguiente: 

on fecha trece de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION. de la 
compañía denominada: BAGATOCORP S.A., de fojas 28.015 a 23.036, 
Registro Mercantil número 2.466. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía BAGATOCORP 
S.A., a favor de LELI AURORA MAYA RONQUILLO, de fojas 28.711 

a 28.714, Registro de Nombramientos número  8.086.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía BAGATOCORP S5.A., a favor de SERGEY KOTIVETS, de 
fojas 28.715 a 28.718, Registro de Nombramientos número 8.087.- 
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INUNDA A. Lamkr Cobeña C 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

INBA DELEGADO 
Guayaquil, 15 de junio de 2018 

REVISADO rones 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Gu ¿gy pogia, - ramo 

Bla 1000 A ANN _A 

 



  

> DO 
Factura: 002-003-000055421 20180901030C03959 

JS 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 2014b90 capi * 

A a 
S 52 27 Í 

E Safe Bci) 
Aa, 

igual(es) al(los) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO y qué das ¿rin Po 

a - "La Ya 
Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), colselda, EE E 

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documentolaj” certificado(s) es de 

q ca e y 

     
         

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s)  1otsdaois s (son) 

) útil(es). 

e ellas en el 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 19 DE JUNIO DEL 2018, (11:50). 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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